
PLnGAMINO,Junio 14 de 1 988.- 

A! Selhoo 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEQUElit0 

SU DESPACHO .- 

De mi mAs atonta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la UlDENANZA-- 
que este H. Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Ordi-
naria realizada al día 10 de Junio dul cte.año,a1 considerar el L,A  
pedienteui- I -86 w1LSON ROBERTO sol.outorización p/instalur local--
do venta al público on el predio del Parque Mpal.- 

aancionándoue la siguiente; 

. ■ OtNA N Z A.  

ANT1CULO 1"-  Doriligase las Jrdenanzaa regietradao bajo los U° 1191/ 
  y 1268/Sb relacionadas con la autorización otorgada--
al Señor ,lJOL.J0 -11:1011 a instalar en ol predio del Parque Munici- 
pal un local destinado a lo venta do bebidas,comidas elaboradao y-
demás artículos .- 

A:aICULO 4°-  Comuníquese 41 Departamento Ljecutivo a sus ofoctooi- 

Hago propicia la oportuaidad para »Al 
ludarlo atentamente. - 
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